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PROTEGIDASespecies

Resumen

La Comunidad de Madrid a través de sus 
competencias recoge y protege en su 

Catálogo Regional de Especies Amenazadas 
de Flora y Fauna Silvestres 95 táxones de 
flora y 257 árboles singulares; de aque-
llas, tres también aparecen en el Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial y en el Catálogo Español 
de Especies Amenazadas. La Ley 2/1991 y 
el Decreto 18/1992 son las principales nor-
mas autonómicas que regulan la protección 
de la Flora. Entre la flora protegida, un 20 
% de especies son árboles, un 12,6 % son 

arbustos y un 67,4 % son especies pertene-
cientes a otros estratos de vegetación, por 
lo que se encuentran representados todos 
los pisos bioclimáticos y la mayoría de los 
ecosistemas presentes en la Comunidad de 
Madrid.

Marco normativo autonómico de 
protección de la Flora

La Ley autonómica 2/1991, para la 
Protección y Regulación de la Fauna y 

Flora Silvestre en la Comunidad de Madrid, 
establece los principios generales de pro-
tección de las especies de fauna y flora 
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presentes en la región y define cuatro 
categorías para las especies presentes 
en el Catálogo Regional: 
a) 	En peligro de extinción, reservada 

para aquellas especies cuya su-
pervivencia es poco probable si los 
factores causantes de su actual 
situación siguen actuando.

b) 	Sensibles a la alteración de su 
hábitat, especies cuyo hábitat ca-
racterístico está particularmente 
amenazado, en grave regresión, 
fraccionado o muy limitado.

c) 	 Vulnerables, destinada a proteger 
aquellas especies de flora que co-
rren el riesgo de pasar a las ca-
tegorías anteriores en un futuro 
inmediato si los factores adversos 
que actúan sobre ellas no son co-
rregidos.

d) 	De interés especial, en la que se in-
cluyen las que sin estar contempla-
das en ninguna de las precedentes, 
son merecedoras de una atención 
particular en función de su valor 
científico, ecológico, cultural o por 
su singularidad.
Asimismo, se marcan las prohibicio-

nes, limitaciones de aprovechamiento 
de la vegetación y las infracciones y san-
ciones correspondientes. Con respecto 
a la flora, es especialmente significativo 
lo expresado en el artículo 33.1:

“La protección de las especies ve-
getales en los lugares naturales del 
territorio de la Comunidad de Madrid 
implica lo siguiente:
a) 	La prohibición de llevar a cabo el 

arranque, recogida, corte y desrai-
zamiento, así como el corte de sus 
ramas y la recolección de flores, 
frutos y semillas.

b) 	La prohibición de llevar a cabo 
cualquier actuación que pueda pro-
ducir el deterioro de las plantas 
protegidas”.
Para las especies protegidas inclui-

das en las categorías de “en peligro de 
extinción” o “sensible a la alteración de 
su hábitat” tienen además otras prohi-
biciones genéricas:

“Tratándose de plantas, la de cual-
quier actuación no autorizada que se 
lleva a cabo con el propósito de des-
truirlas, mutilarlas, cortarlas o arrancar-
las, así como la recolección de sus se-
millas, polen o esporas, y, en general, 
la destrucción de su hábitat.”

Como consecuencia de la anterior 
Ley, se publicó el Decreto 18/1992, por 
el que se aprueba el Catálogo Regional 

de especies amenazadas de fauna y flo-
ra silvestres y se crea la categoría de ár-
boles singulares. En su anexo único se 
determinan las especies protegidas de 
flora según las categorías de protección 
anteriormente mencionadas, enumerán-
dose también los árboles singulares 
objeto de protección.

Análisis de la Flora Protegida 
en la Comunidad de Madrid

La distribución de los 95 táxones de 
vegetación recogidos en el Catálogo 

Regional según estratos y tipos de ve-
getación es la siguiente:

Ateniéndonos a la clasificación ge-
neral de los principales grupos vegeta-
les, la tabla anterior se resumiría de la 
siguiente forma:

Respecto a las familias botánicas 
más representadas, la más abundante 
con diferencia es la de las Rosáceas, 
seguida de las Liliáceas, Fagáceas, 
Potemogetonáceas, Ciperáceas y 
Juncáceas.

Los cuatro pisos bioclimáticos medi-
terráneos presentes en la región (pisos 
crioromediterráneo, oromediterráneo, 
supramediterráneo y mesomediterrá-
neo) (Rivas Martínez, 1987) están repre-

Narcissus cantabricus en Villa del Prado

Estratos y tipos 
de vegetación

CATEGORÍAS DE PROTECCIÓN

En peligro 
de extinción

Sensibles a 
la alteración 
de su hábitat

Vulnerables
De interés 
especial

Árboles 8 11

Arbustos 2 4 6

Herbáceas y matas 2 10 24 6

Herbáceas acuáticas 2 7 3

Helechos 2 2 2

Algas 3

Briofitos 1

TOTAL 4 28 37 26

Tabla 1: Cuantificación de táxones según categorías de protección y tipos de vegetación
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sentados por las distintas especies de 
flora recogidas en el Catálogo Regional.

Asimismo están representados mu-
chos de los distintos ecosistemas ma-
drileños: melojares, hayedos, piorna-
les, pinares, encinares, sotos, riberas, 
ríos, embalses y saladares. 

De todas las especies que figuran 
en este catálogo, quince de ellas se 
consideran endemismos ibéricos. La 
especie endémica con una distribu-
ción más restringida en la Comunidad 
de Madrid es el geranio de El Paular 
(Erodium paularense), ya que las úni-
cas poblaciones que se conocen en la 
Comunidad se encuentran en el valle 
del Lozoya, a 1.100 metros de altitud.

Otras especies escasas y raras 
incluidas en el Catálogo son la azu-

cena silvestre (Lilium martagon), el 
trébol de agua (Menyanthes trifoliata) y 
Euphorbia broteroi.

Como curiosidades, se pueden des-
tacar el nido de pájaro (Neottia nidus-
avis), una orquídea bulbosa, especial 
por sus características saprofitas, y 
Utricularia minor, lentibulariácea acuáti-

ca o subacuática perenne que presenta 
en sus tallos pequeñas trampas (utrícu-
los), los cuales le facilitan la captura de 
pequeños organismos. 

Otro detalle a destacar es la pre-
sencia en el Catálogo de varias espe-
cies venenosas -que pueden resultar 
mortales-, como el tejo (Taxus bacca-
ta) y el acónito (Aconitum napellus). 
Los tejos se pueden encontrar en zo-
nas umbrías y cubiertas en los montes 
madrileños; también están plantados 
en numerosos parques y jardines. 
El acónito se localiza en bosques y 
sitios frescos de montaña y también 
como ornamental en algunos jardines. 
Esta especie, de la familia de las 
Ranunculáceas, se considera la plan-
ta con semilla más tóxica de España 
(García Rollán, 1986). 

Los Árboles Singulares de la 
Comunidad de Madrid 

En el Decreto 18/1992, dentro del 
anexo de flora protegida existe un 

anexo específico para los árboles sin-
gulares (anexo E). En el mismo se hace 
una lista de los ejemplares arbóreos 
singulares merecedores de protección. 
Tras varias actualizaciones del mismo, 
el número de árboles incluidos en la 
actualidad es de 257 ejemplares.

Grupo Vegetal N.o de táxones % del total

Algas 3 3,1

Briofitos 1 1,1

Pteridofitos 6 6,3

Gimnospermas 2 2,1

Angiospermas 83 87,4

Tabla 2: Cuantificación de táxones según pertenencia a grupo vegetal

Figura 1: Distribución de táxones según categorías de protección y tipos de vegetación

 

Sorbus aucuparia en Prádena del Rincón
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Lilium martagon Utricularia minor Detalle del Aconitum napellus
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Narcissus confusus en Cercedilla

Ja
vi

er
 C

an
te

ro

Sambucus nigra en Rascafría
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Fuente fotografías: Comunidad de Madrid
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